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ORDEN NÚMERO 1593/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 048/2020 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad ha propuesto la tramitación del expediente para 
la adjudicación de un contrato de Servicios denominado “Acompañamiento, apoyo auxiliar y 
mediación intercultural en residencias públicas de protección de menores de la Comunidad de 
Madrid (2 lotes)”. 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés 
público:   

Dentro de las Residencias Públicas, se está atendiendo a un número muy elevado de menores con 
patologías médicas graves y severas, discapacidades físicas/motoras (movilidad reducida), 
necesitando para su desplazamiento silla de ruedas así como menores con discapacidad psíquica muy 
grave, que requieren de una supervisión y atención continua. 

Estos menores requieren de una atención y cuidados muy especializados en el desarrollo de su vida 
cotidiana, para garantizar así su descanso con cambios de posturas o atención inmediata, como para 
cualquier cuestión que el menor precise para su bienestar, así como para acompañarlos a sus centros 
escolares y/o actividades extraescolares. 

En las Residencias Infantiles de la Red Pública se trata de buscar la máxima integración en contextos 
normalizados. 

Este contrato se lleva tramitando desde el año 2017 y desde ese momento, la Dirección General de 
Infancia, Familias y Natalidad (en adelante, la DGIFN) ha prestado estos servicios a través de contratos 
menores, pero, al tratarse de una necesidad, aunque no homogénea en carga de trabajo durante todo 
el año, ineludiblemente necesaria tanto por la complejidad del perfil de los menores a los que se 
dirigen estos servicios como por la intensidad requerida en su prestación, por la DGIFN se consideró, 
la tramitación de un contrato de servicios por procedimiento abierto mediante dos lotes, bajo la 
denominación de “Servicios de apoyo educativo en residencias de protección de la Comunidad de 
Madrid”. 

Para poder llevar a cabo esta labor, la Red de Residencias Públicas no dispone en este momento de 
profesionales suficientes, ya que en sus plantillas, se cuenta con un número muy reducido de 
Técnicos Auxiliares Educativos, que sería la categoría profesional más adecuada para asumir dichas 
funciones, pero que no alcanzan para poder realizar todas estas tareas de manera personalizada, en 
momentos muy puntuales y en horarios muy determinados. 

Respecto a la mediación intercultural, las necesidades son también de imperiosa cobertura. La 
población de Menores Extranjeros no Acompañados que llegan a la Comunidad de Madrid, ingresan, 
en un primer momento, en los Centros de Primera Acogida “Hortaleza” o “Isabel Clara Eugenia”. 

Una vez que se ha determinado, por parte de la Fiscalía de Menores, la edad de los menores, son 
derivados a un recurso especializado en el que se elabora su proyecto socio-educativo individual. Este 
recurso es el CACYS Manzanares, centro de titularidad pública, ubicado en la calle de Arturo Soria, el 
cual se encuadra dentro de los recursos de adolescentes de la red de Centros de Protección y que 
tiene como principal finalidad de su Proyecto lograr la adaptación cultural y social de estos menores 
extranjeros no acompañados. 
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Teniendo en cuenta estas circunstancias es preciso favorecer la adaptación inicial de estos menores a 
nuestro contexto sociocultural, proporcionándoles los conocimientos, destrezas y habilidades 
suficientes para incorporarse, con unas mínimas garantías de éxito, a los distintos recursos formativos, 
prelaborales, culturales y de ocio existentes. 

Por todo ello, para garantizar la atención a las necesidades básicas de estos menores, así como su 
bienestar social y los procesos adecuados de integración activa, es preciso contar con un servicio de 
acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación intercultural y para ello, se solicita la declaración de 
urgencia del expediente en consideración. 

Su no prestación podría provocar un grave trastorno al interés público representado en los menores a 
los que se dejaría sin la atención necesaria para cubrir sus necesidades básicas, incumpliendo la 
legislación en materia de protección de la infancia, entre ellas, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, en la versión vigente, dada por las Ley Orgánica 8/2015, de 
22 de julio, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia 
y la Adolescencia, la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid, la Constitución y los convenios internacionales en esta 
materia. 

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado “Acompañamiento, 
apoyo auxiliar y mediación intercultural en residencias públicas de protección de menores de la 
Comunidad de Madrid (2 lotes)”  

 

 

Fecha 
 
 

26 de septiembre de 2019 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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